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ACTA DE PROCEDIMIENTO abierto 

En Zaragoza, siendo las 11 horas y 30 minutos del día 8 de septiembre de 2014, se 
reúnen en el Aula 1, sita en la primera planta del edificio Seminario en Vía Hispanidad 
nO 20, D. Luis García Mercadal y García de Loygorri, como Presidente de la Mesa por 
sustitución de la Concejala Delegada de Contratación y Patrimonio mediante Decreto 
del Sr. Vicealcalde, Consejero de Presidencia, Economía y Hacienda, de fecha 3 de 
septiembre de 2014; el representante del grupo municipal de Izquierda Unida no asiste, 

MaD. Felipe Castan Belio, por delegación del Jefe de la Asesoría Jurídica Municipal; Da. 
José Piñeiro Antón, por delegación del Interventor General; Da Ana Budría Escudero, 
Jefa del Departamento de Contratación y Patrimonio, como vocales; y Da Azucena Ayala 
Andrés Jefa del Servicio de Contratación, como Secretaria de la Mesa, con objeto de 
cons.tituir la MESA DE CONTRATACiÓN para dar cuenta del informe técnico emitido 
por el servicio de Redes y Sistemas en relación a las ofertas presentadas a la licitación 
del contrato de suministros de "CABINAS DE ALMACENAMIENTO SAN", por 
procedimiento abierto, cuya convocatoria fue publicada en el B.O.A. nO. 112 de fecha 11 
de junio de 2014. 

Se da cuenta del informe técnico del que resultan las siguiente valoraciones: 

Por tanto, se procede a clasificar, por orden decreciente, las ofertas atendiendo a los 
criterios de adjudicación señalados en el pliego, con el siguiente resultado: 

EMPRESA PUNTUAC/ON 
INSTRUMENTACION y COMPONENTES 78,83 
INSFORMA TICA EL CORTE INGLES S.A. 73,92 

ACUNTIA S.A. 73,58 
REDES SISTEMAS Y COMUNICACIONES 

S.L. 
72,58 

ITGLOBAL S.L. 71,14 
SAYTEL SOLUCIONES GLOBALES S.L. 66,00 



A la vista de cuanto antecede, la Mesa de Contratación propone la adjudicación del 
presente contrato a la empresa INSTRUMENTACiÓN Y COMPONENTES S.A., por un 
importe de 68.264,00 € (I.V.A. excluido); 82.599,44 € (I.V.A. incluido), por ser la oferta 
económicamente más ventajosa para los intereses municipales, de acuerdo con el 
baremo recogido en los pliegos de cláusulas administrativas, de entre los licitadores 
~dmitidos a la licitación, de acuerdo con la motivación. siguiente que en síntesis es: 

Ha ofertado el precio más económico de los presentados, y asimismo ha obtenido la 
mayor puntuación en la valoración de los Slot disponibles, y en los años de soporte por 
encima del minimo exigido. 

Siendo las 12 horas del día de la fecha, se da por terminada la reunión de la que se 
extiende la presente ACTA, que firman conmigo, el Secretario - CERTIFICO 

LA JEFE DEL DEPARTAMENTO 


